
El artículo 17 del Acuerdo 001 del 13 de octubre de 2016, las indica de
conformidad con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 909 DE 2004: 

a) Velar porque los procesos de selección para la provisión de empleos y de
evaluación del desempeño se realicen conforme con lo establecido en las
normas y procedimientos legales y reglamentarios y con los lineamientos
señalados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. Las citadas atribuciones se
llevarán a cabo sin perjuicio de las facultades de la Comisión Nacional del
Servicio Civil. Para el efecto, la Comisión de Personal deberá elaborar los
informes y atender las solicitudes que aquella requiera; 

  

b) Resolver las reclamaciones que en materia de procesos de selección y
evaluación del desempeño y encargo les sean atribuidas por el procedimiento
especial; 

c) Solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la exclusión de la lista de
elegibles de las personas que hubieren sido incluidas sin reunir los requisitos
exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación de las leyes o
reglamentos que regulan la carrera administrativa. En el caso de no atenderse la
solicitud, deberán informar de esta situación a la Comisión Nacional del Servicio
Civil para que adopte las medidas pertinentes; 
  

d) Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que formulen los
empleados de carrera que hayan optado por el derecho preferencial a ser
vinculados, cuando se les supriman sus empleos, por considerar que han sido
vulnerados sus derechos; 
  

e) Conocer, en primera instancia, de las reclamaciones que presenten los
empleados por los efectos de las incorporaciones a las nuevas plantas de
personal de la entidad o por desmejoramiento de sus condiciones laborales o
por los encargos; 
  

f) Velar porque los empleos se provean en el orden de prioridad establecido en
las normas legales y porque las listas de elegibles sean utilizadas dentro de los
principios de economía, celeridad y eficacia de la función administrativa; 

  

g) Velar porque en los procesos de selección se cumplan los principios y reglas
previstas en esta ley; 

h) Participar en la elaboración del plan anual de formación y capacitación y en
el de estímulos y en su seguimiento; 

  

i) Proponer en la respectiva entidad la formulación de programas para el
diagnóstico y medición del clima organizacional; 
  

j) Las demás funciones que le sean atribuidas por la ley o el reglamento. 

IMPORTANTE 
Las Comisiones de
Personal de las entidades
públicas deberán informar
a la Comisión Nacional del
Servicio Civil de todas las
incidencias que se
produzcan en los procesos
de selección, evaluación
del desempeño y de los
encargos. Trimestralmente
enviarán a la Comisión
Nacional del Servicio Civil
un informe detallado de
sus actuaciones y del
cumplimiento de sus
funciones. En cualquier
momento la Comisión
Nacional del Servicio Civil
podrá asumir el
conocimiento de los
asuntos o enviar un
delegado suyo para que
elabore un informe al
respecto y se adopten las
decisiones que
correspondan. 
  
Parágrafo. (Artículo 16 de
la Ley 909 DE 2004) Con el
propósito de que sirvan de
escenario de concertación
entre los empleados y la
administración existirán
Comisiones de Personal
Municipales, Distritales,
Departamentales y
Nacional, cuya
conformación y funciones
serán determinadas por el
reglamento, que para el
efecto expida la Comisión
Nacional del Servicio Civil. 

¿CUÁLES SON LAS FUNCIONES?

COMISIÓN DE PERSONAL
M I N I S T E R I O  D E L  T R A B A J O  

¿QUE ES LA COMISIÓN DE PERSONAL?
Es uno de los órganos de dirección y gestión del empleo público y de la
gerencia pública, de carácter colegiado y bipartito, por medio del cual se busca
el equilibrio entre la eficiencia de la administración pública y la garantía de
participación de los empleados en las decisiones que los afecten, así como la
vigilancia y el respeto por las normas y los derechos de carrera.

VISITA NUESTRO SITIO WEB
 www.mintrabajo.gov.co

PARA MAS INFORMACIÓN
 comisiondepersonalnivelcentral@mintrabajo.gov.co


